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Dictamen Presupuestario 

Opinión no modificada (favorable) 

A la Secretaría de la Función Pública 

Al Titular de la Unidad del Programa IMSS-Bienestar 

Opinión 

Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria del Programa IMSS-
Bienestar (el Programa), correspondientes al ejercicio presupuestario comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2022, que comprenden los estados analítico de ingresos, 
analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto 
(capítulo y concepto), analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación 
económica (por tipo de gasto), analítico del ejercicio del presupuesto de egresos 
clasificación administrativa, analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación 
funcional  (finalidad y función), conciliación entre los ingresos presupuestarios y contable, 
conciliación entre los egresos presupuestarios y los gastos contable, así como las notas 
explicativas a los estados e información financiera presupuestaria que incluyen un 
resumen de las políticas presupuestarias significativas. 

En nuestra opinión, los estados e información presupuestaria adjuntos del Programa 
IMSS-Bienestar, mencionados en el párrafo anterior, están preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con 
más detalle en la sección “Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados e 
información financiera presupuestaria” de nuestro informe. Somos independientes del 
Programa de conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C. (IMCP), junto con los requerimientos de ética que son aplicables 
a nuestras auditorías de los estados financieros presupuestarios en México, y hemos 
cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión. 
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Párrafo de énfasis base de preparación y utilización de este informe 
 
Los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, fueron preparados para 
cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta el Programa 
y para ser integrados en el Reporte de la Cuenta de Pública Federal, los cuales están 
presentados en los formatos que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda; consecuentemente, éstos 
pueden no ser apropiados para otra finalidad. 
 
Los estados presupuestales que prepara y emite el Programa comprenden exclusivamente 
los estados analítico de ingresos; analítico de ingresos por fuente de financiamiento y del 
ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación por objeto del gasto (capítulo y 
concepto), en clasificación económica (por tipo de gasto), clasificación administrativa y 
clasificación funcional (finalidad y función), así como, la conciliación contable 
presupuestaria de ingresos y egresos, debido a que el Programa IMSS-Bienestar es 
operado por una Unidad Administrativa cuya infraestructura depende directamente del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en consecuencia, únicamente se revelan las notas 
aplicables. 
 
Nuestra opinión no se modifica por las cuestiones descritas en los párrafos anteriores 
 
Otra cuestión 
 
La Administración del Programa ha preparado un juego de estados financieros al y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022 de conformidad con las disposiciones en materia 
de información financiera que están establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, sobre los cuales emitimos una opinión sin salvedad, con fecha 22 de 
marzo de 2023, conforme a las Normas Internacionales de Auditoría. 
 
Responsabilidades de la Administración y de los encargados del gobierno del Programa 
sobre los estados e información financiera presupuestaria 
 
La Administración del Programa es responsable de la preparación de los estados e 
información financiera presupuestaria adjuntos de conformidad con las disposiciones 
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y del control interno que la 
Administración consideró necesario para permitir la preparación de los estados e 
información financiera presupuestaria libre de incorrección material debida a fraude o 
error. 
 
Los encargados del gobierno del Programa son responsables de la supervisión del proceso 
de información financiera del Programa. 
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Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados e información 
financiera presupuestaria 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados 
financieros, en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude 
o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría 
realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte 
una incorrección material cuando existe. Las incorreciones pueden deberse a fraude o 
error y son consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios hacen 
basándose en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría. También: 
 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de 
auditoría para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y 
apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección 
material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones 
intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control 
interno. 
 

• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin 
de diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno del Programa. 
 

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de 
las estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la Administración 
del Programa. 

 
Nos comunicamos con los responsables del gobierno del Programa en relación, entre otras 
cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los 
hallazgos importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el 
control interno que identificamos durante nuestra auditoría. 
 
También proporcionamos a los responsables del gobierno corporativo del Programa una 
declaración de que hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con 
la independencia y comunicado con ellos acerca de todas las relaciones y demás asuntos 
de los que se puede esperar razonablemente que pueden afectar a nuestra independencia 
y, en su caso, las correspondientes salvaguardas. 
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El socio responsable de la auditoría es quien suscribe este informe. 
 
 
 
A t e n t a m e n t e 
VLH Hernández Weber, S.C. 
 
 
 
_____________________________________ 
C.P.C. Carlos Alberto Castillo Rodríguez 
Socio Director 
Durango 263, piso 6, Col. Roma. 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700 
Ciudad de México. 
 
 
Ciudad de México, a 22 de marzo de 2023. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

PROGRAMA IMSS-Ble-r 

Ealado Anllllllco de lnglffOa 
Del 1• de enero al 31 de dlclOmD,. del 2022 

(Cifras en mllM de pNOSI ,_ 
- Anlllltlco de~ Por F-de Flnanclamlanlo Eatlmldo 

AmpllaclonH y 
-do De-do Rllclludlldo 

Dlf•,.ncla 

~.,.. 
(11 (2) (3'-1+21 (41 (1) (6-6-11 

Ingresos del Poder Ejecutivo Federal o Estatal y de los 
Municipios 

Impuestos 

Cuotas y Aportaciones de Segundad Social 

Contribuciones de Mejoras 

Derechos 

Productos' 

Aprovechamlentos2 

Participaciones, Aponaclones, Convenios, Incentivos 
Oenvados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

Ingresos de los Entes Publlcos de los Poderes Leglslatlvo y 
Judicial, de los Órganos Autónomos y del Sector Paraestatal o 
Paramunlclpal, así como de las Empresas Productivas del 
Estado 

Cuotas y Aportaciones de Segundad Social 

Productos' 77,225 77,225 77,225 77,225 77,225 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestaaón de Servicios y 
Otros lngresos3 

Transferencias, Asignaciones. Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 23,689,935 (2,497,360) 21,192,575 21,192,575 21 ,192,575 (2,497,360) 

Ingresos Derivados de Financiamientos 

Ingresos Derivados de Productos Financiam1enI0s 

TOIIII 2U8t,931 (2,420,1361 21,28UOO 21,289,800 21,289,800 
(2,420, 135) 

lnQlffOa exc:edentff 

1 Incluye intereses que generan las cuentas bancanas de los entes públicos en productos 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PROGRAMA~r 

Eatado Analltlco del Ejercicio del Piwup- de Efl-oa 
Clulllc:aclón por Objeto del O.ato (Capitulo y Concepto) 

Dal 1• de -,o •• 31 de dlclembft del 2022 

(Cllru en -ele -oa) 
Egreaoa 

Concapto Aprobado 
Ampll1u:lon..i 
(Reduce_, Modificado llewngado Pagado 

Subejatelclo 

1 2 3•(1 +2) ' • 6•(3 ••• 

Servicios Personales 12,530,647 (780,045) 11 ,750,602 14,219,740 14,219,740 (2.469, 138) 

Matenales y Suministros 2,737,261 355,926 3,093,187 2,955,841 2,955,841 137,346 

Serv1c10s Generales 1,410,492 1,542,630 2,953,122 2,251,682 2,251 ,682 701 ,440 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Bienes Muebles. Inmuebles e 1n1angibles 751 ,351 948,805 1,698,156 698,954 698,954 999,202 

Inversión Pübhca 260,185 1,514,549 1,774,734 226.839 226,839 1,547.895 

lnversíones Financieras y Otras ProvistOnes 

Inversión Pública 

Inversiones Financieras y Otras Prov1s1ones 

Partic,paciones y Aportaciones 

Deuda Pública 

Tolal del O.ato 17,689,931 3,679,8" 21,219,801 20,313,0H 20,313,066 818,74$ 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

PROGRAMA IMSS-BitMStar 

Estado Analltlco del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Ctaslllcaclón Económica (por Tipo de Gasto) 

Del 1º de - ro 11 31 de diciembre del 2022 

(Clfnl• en miles de pesos) 

EgrHOS 

Concepto Aprobado 
Ampltacionn/ 

Modificado Devengado Pagado 
Sube)ercicio 

(ReduccionM) 

1 2 3 • (1+2) 4 5 6"( 3-4) 

Gasto corriente 16,676,400 1,118,511 17,796,911 19,427,263 19,427.263 (1,630,352) 

Gasto de Capital 1,011,536 2,461 ,354 3,472.890 925,793 925,793 2,547,097 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 

Pensiones y Jubilaciones 

Participaciones 

Total del Gasto 17,889,936 3,679,865 21,269,801 20,353,058 20,353,058 916,745 

16,676,400.00 

!
I 

Dr anuel Cervantes Ocampo 
Unidad del Programa IMSS-Bienestar ( 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

PROGRAMA UISS-BlfflHlar 
Eatado Anallllco del Ejercicio del Presupuesto de Eg,uoa 

Claalflca~ Aclmlnletl'lltlv• 
Del 1• de enero-al 31 de diciembre del 2022 

(Cifra• en mll• de pea<>al 
Eg,uoa 

Concepto Apn,bado 
Ampliaciones/ 

(Reduc:clonea) 
lllodlllcado Devengado Pagado 

Subejerclclo 

1 2 S•(1 +21 4 5 6•(3 - 4) 

Programa IMSS-Bienestar 17,689,935 3,579,865 21 ,269,800 20,353,055 20,353,055 916,745 

Total del Gato 17,889,136 3,57e,aa 21,268,800 20,353,0lS& 20,313,056 916,745 

antesOcampo t ,. ~ 
grama IMSS-Bienestar () • 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

PROGRAMA IM&s.81onetear 

&lado AnaHllco del Ejen:lclo del Preou-ele ea,e-
CIUl!lcld411Allm-

o.11• .......... ol 31 dadlc-.... del 2022 

(Clfnla on mllts de peao•I 

E-

~ Aprobado 
An,plllcl..-

Modlllcado Dewngado P&g1do 
Sube)ercfc:lo 

(Reducc:IOMSI 

1 2 3 • (1+21 4 5 8•(3• 4 1 

Entidades Paraestalales y Fidelcomisos No Empresariales y No Financieros 

lns1ituclones Póbllcas de la Seguridad Social 17,689,935 3,579,865 21,269,800 20,353,055 20,353,055 916.745 

Entidades Parae.s1atales Empresarlales No Financieras con Partic1pac16n Estatal Mayoritaria 

Fideicomisos Empresariales No Financieros con Participación Estatal Mayomaria 

Enlldades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Partlcipacl6n Estatal 
Mayontar1a 

Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal 
Mayo rita.na 

Fideicomisos Financieros Públicos con Partlc!pacion Estalal Mayontana 

TOTAL EGRESOS 17,H l,93& 3,571,168 21.281,800 20,363,0l55 20,3&3,055 916,745 



Gobierno 

Legislación 

Justicia 

Concepto 

Coordinación de la Polltica de Gob1emo 

Relaciones Exteriores 

Asuntos Financieros y Hacendanos 

Segundad Nacional 

Asuntos de Orden PUbhco y de Segundad Interior 

Otros ServiCK>s Generales 

Desarrollo Social 

ProtecciOn Ambiental 

Vivienda y Servicios a ta Comunidad 

Salud 

Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 

Educac,On 

Protección Social 

Otros Asuntos Sooales 

Desarrol lo Económico 

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 

Agropecuarta, Silvicultura, Pesca y Caza 

Combustibles y Energía 

Mineña, Manufacturas y Construcción 

Transporte 

Comunicaciones 

Turismo 

Ciencia. Tecnología e Innovación 

Otras Industrias y Otros Asuntos Económ,cos 

Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Eltado Anllllllco del EjeR!Clo del p,...,..-., de Eernoa 

Clufflcactón Funcional (Finalidad y Función) 
Del 1• de_,, al 31 de diciembre del Z02Z 

(Cifra•"" ...... de pesos) 

17,669,935 

AmpllaclonN/ 

(RaduccloMa) 

z 

3,579,665 

Modllk:ado 

3•(1 +2) 

21,269,600 

Transacoones de la Deuda Publica/ Costo Financiero de la Deuda 

Transferencias, Participaciones y Apartac1ones entre Diferentes 
Niveles y Órdenes de Gobierno 
Saneamiento del Sistema Financiero 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

Total del Guto 17,611,13' 3,579,866 21,261,800 

O.Wngado 

4 

20,353,055 

20,353,0R 

rvantes Ocampo ,,V 
1 Programa IMSS-Btenestar C} _ -

Pagado 
Subejerctclo 

20,353,055 916 ,745 

20,363,055 918,746 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Conclllaclón entre los Ingresos Presupuestarlos y Contables 

Del 1º de enero al 31 de diciembre del 2022 
(Clfraa en mlln de pesos) 

Concepto 

1. Total de Ingresos Presupuestarlos 

2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios 

2.1 Ingresos Financieros 

2.2 Incremento por Variación de Inventarios 

2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones 

2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios 

3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables 

3.1 Aprovechamientos Patrimoniales 

3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos 

3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables 

4. Total de Ingresos Contables 

antes Ocampo /\f< _ 
rograma IMSS-Bienestar j . 

2022 

21,269,800 

-

-

-

21,269,800 



IN:JTITUTO MEXl1..ANO DEL SEGURO $\J\;IAL 

Conclllaclón entre los Egresos Presupuestarlos y los Gastos Contables 

Del 1º de enero al 31 de diciembre del 2022 
(Cifras en miles de oeaosl 

Concepto 2022 

1. Total de Egresos Presupuestarlos 20,353,055 

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables 925,410 

2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 

2.2 Materiales y Suministros 

2.3 Mobiliario y Equipo de Administración 450,057 

2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 138,711 

2.6 Vehículos y Equipo de Transporte 73,544 

2.7 Equipo de Defensa y Seguridad 

2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 1,104 

2.9 Activos Biológicos 

2.1 Bienes Inmuebles 31 ,925 

2.11 Activos Intangibles 

2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 230.069 

2.13 Obra Pública en Bienes Propios 

2.14 Acciones y Participaciones de Capital 

2. 15 Compra de Títulos y Valores 

2.16 Concesión de Préstamos 

2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 

2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 

2.19 Amortización de la Deuda Pública 

2.2 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables 

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios 9,312 

3.1 Estimaciones, Depreciaciones. Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 173,948 

3.2 Provisiones (164,852) 

3.3 Disminución de Inventarios 

3.4 Otros Gastos 

3.5 Inversión Pública no Capitalizable 

3.6 Materiales y Suministros (consumos) 216 

3. 7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios 

4. Total de GBStos Contables 19,436,957 

Dr. 
Titular de la 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PROGRAMA IMSS-Bienestar 

NOTAS A LOS ESTADOS PRESUPUESTALES DEL EJERCICIO 2022 
(Cifras en miles de pesos) 

1) Constitución y objeto de la entidad. 

En el año 1974, se implementó el Programa Nacional de Solidaridad Social 
por Cooperación Comunitaria, y a partir de 1977 el Gobierno crea la 
Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos 
Marginados (COPLAMAR), como parte de una política para abatir la 
marginación. En 1979 se aprovecha la experiencia adquirida por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) al integrar COPLAMAR a sus servicios, 
por lo que surge el Programa IMSS-COPLAMAR, con el fin de extender los 
servicios de salud a todo el territorio nacional. 

El 20 de abril de 1983, por Decreto Presidencial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, desaparece COPLAMAR y se establece que el 
Programa IMSS-COPLAMAR esté administrado en su totalidad por el IMSS. 
Por lo tanto, se conforma el Comité de Operación del Programa IMSS­
COPLAMAR, órgano responsable de evaluar sistemáticamente la 
operación del Programa y de cooperar con otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, vinculadas al desarrollo rural y con las 
principales organizaciones indígenas y campesinas del país. 

En marzo de 1984, se descentralizan los servicios de salud y se transfieren 
911 unidades médicas rurales y 23 hospitales rurales a los gobiernos de 14 
estados de la República Mexicana. Posteriormente, la operación del 
Programa IMSS-COPLAMAR se incrementó a 17 estados: Baja California, 
Campeche, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Michoacán, 
Nayarit, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Sinaloa, Tamaulipas, Veracruz, 
Yucatán y Zacatecas. 

A partir de 1989, en estos estados donde permaneció vigente, se amplió la 
infraestructura del Programa IMSS-COPLAMAR y cambió su nombre por el 
de IMSS-Solidaridad. 

En 1997, se crea el Programa Nacional de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA), con la finalidad de afrontar importantes rezagos del medio 
rural en materia de salud, educación y, principalmente, desnutrición. El 6 
de marzo de 2002, como parte de la política social del Gobierno Federal 
para promover estrategias y acciones intersectoriales para la educación, la 
salud y la alimentación, se renombró a PROGRESA como Programa 
Desarrollo Humano Oportunidades (PDHO). En este contexto, el Consejo 
Técnico del IMSS aprobó el cambio de nombre del Programa IMSS­
Solidaridad por el de IMSS-Oportunidades, debido a que otorga el 
componente salud a los beneficiarios del PDHO. 



En 2014 el Programa Desarrollo Humano Oportunidades (PDHO) se 
transforma en PROSPERA Programa de Inclusión Social, por lo que e l 24 
de septiembre de ese mismo año, el H. Consejo Técnico del IMSS aprobó la 
modificación a la denominación del Programa IMSS-Oportunidades por el 
de Programa IMSS-PROSPERA. 

En sesión celebrada el 12 de diciembre de 2018, el H. Consejo Técnico del 
IMSS mediante acuerdo ACDO.SA2.HCT.121218/335.P.DG, aprobó el cambio 
de denominación del Programa IMSS-PROSPERA para que en lo sucesivo 
se identifique como el Programa IMSS-Bienestar. 

En el año 2019 dejan de operar 315 Unidades Médicas Urbanas (UMU) 
ubicadas en diez entidades federativas, derivado de la desaparición del 
PROSPERA Programa de Inclusión Social y su Componente Salud. 

Con fecha 28 de diciembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de 
Operación del Programa IMSS-Bienestar para el ejercicio fiscal 2022, en 
vigor el día l de enero del Ejercicio Fiscal 2022 con vigencia hasta el 31 de 
diciembre del mismo año. 

Con fecha 23 de marzo de 2021 se suscribió con el Instituto de Salud para 
el Bienestar {INSABI) un Convenio Específico de Colaboración para Apoyar 
el Fortalecimiento de la Infraestructura de Hospitales Rurales del 
Programa IMSS-Bienestar y el 9 de agosto de 2022 se suscribió el Primer 
Convenio modificatorio al mismo; los recursos no ejercidos al cierre del 
ejercicio 2022, que ascendieron a $916,745.0, deberán devengarse a más 
tardar el 30 de noviembre de 2023. 

Al cierre del año 2022, en el marco de la Estrategia de Federalización de los 
Servicios Estatales de Salud, se suscribieron con los Gobiernos de los 
Estados 10 acuerdos para la implementación de acciones coordinadas para 
la ampliación de operación del Programa, así como, 9 acuerdos de 
coordinación, con objeto de establecer las acciones generales para ampliar 
la cobertura del Programa de manera gradual, para el otorgamiento de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, a la 
población sin seguridad social, de conformidad al Modelo de Atención 
Integral a la Salud del Programa. 

El objeto principal del Programa IMSS-Bienestar (el Programa) es 
contribuir al bienestar social e igualdad, otorgando atención a la población 
sin seguridad social, mediante un Modelo de Atención Integral a la Salud 
que vincula los servicios de salud y la acción comunitaria, con los objetivos 
específicos siguientes: 

• Realizar las acciones de prevención, vigilancia epidemiológica y 
salud pública de acuerdo con el Programa Sectorial de Salud 2020-
2024. 
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• Otorgar servicios de salud ambulatorios y hospitalarios, así como los 
medicamentos asociados, a la población sin seguridad social , a 
través de sus unidades y hospitales, con Enfoque lntercultural en 
Salud. 

• Implementar estrategias comunitarias para la mejora de la salud de 
las personas, a través de la Organización Comunitaria. Con la 
vigilancia epidemiológica simplificada identificar y derivar 
oportunamente a las personas sanas o enfermas a la unidad de salud 
para las diferentes necesidades de atención, o que requieran ser 
hospitalizadas con la estancia en Albergues Comunitarios tutelados 
por el Programa. 

• Fomentar la participación ciudadana y la contraloría social, a través 
del Aval Ciudadano, con la finalidad de dar seguimiento a la calidad 
en la prestación de los servicios médicos, conocer la satisfacción de 
los usuarios, sus inconformidades y quejas y formular propuestas 
para la mejora continua de los establecimientos médicos del 
Programa. 

Conforme a las Reglas de Operación 2022, el Programa cubre localidades en 
19 entidades federativas del país, tales como son: Baja California, 
Campeche, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero, Hidalgo, 
Estado de México, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; con una 
infraestructura que incluye 4,063 establecimientos médicos, de los cuales 
80 son Hospitales y 3,983 Unidades de Salud. 

Aunado a lo anterior, en el marco de la Estrategia de Federalización de los 
Servicios de Salud, mediante la suscripción de acuerdos de coordinación 
entre los Gobiernos de los Estados y el IMSS antes señalados, al cierre del 
ejercicio 2022 se amplió la cobertura del Programa en localidades de 9 
entidades federativas del país, de las cuales en 3 no había presencia del 
Programa, que son: Baja California Sur, Colima y Sonora. 

El Programa no cuenta con personalidad jurídica, su administración se 
apoya en la estructura administrativa del IMSS, por lo tanto, el personal 
médico y paramédico, así como el técnico y administrativo que interviene 
en la operación y administración del Programa, es contratado por el IMSS, 
por cuenta del Gobierno Federal. 

Para realizar las actividades del Programa, los costos de inversión y de 
operación son cubiertos por el Gobierno Federal. El IMSS se obliga a 
administrar y contabilizar separada y pormenorizad amente los fondos que 
le son entregados para efectos de la inversión y gastos relativos al 
Programa del Ejecutivo Federal, con independencia total del manejo de 
sus operaciones normales. 
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2) Normatividad gubernamental. 

Las principales normas y disposiciones gubernamentales que le son 
aplicables a la entidad para reunir, clasificar, registrar y reportar la 
información presupuesta! para el período del 1° de enero al 31 de diciembre 
del 2022, son las siguientes: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
• Plan Nacional de Desarrollo 
• Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para el ejercicio fiscal 

2022 
• Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 2022 
• Ley General de Responsabilidades Administrativas 
• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental 
• Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social 
• Oficios Circulares, Acuerdos y Normas emitidos por la Subsecretaría 

de Egresos de la SHCP 
• Disposiciones Administrativas emitidas por la Secretaría de la 

Función Pública 
• Clasificador por Objeto del Gasto emitido para la Administración 

Pública Federal por la SHCP 
• Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal 

Federal 2022 
• Reglas de Operación de los Programas señalados en el Anexo 25, de 

conformidad con el Artículo 27, Título IV, Capítulo 1, del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio 2022; y, 

• Reglas de Operación del Programa IMSS-Bienestar para el ejercicio 
fiscal 2022. 

Las cifras correspondientes a los ingresos y egresos presupuestales se presentan 
agrupados de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal y se prepararon sobre la base de valor histórico 
original. 

3) Cumplimiento global de metas por programa. 

El cumplimiento de las metas programáticas del Programa se explica en el 
siguiente cuadro. 
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Inst ituto Me,c:fcano del Seguro Social 
Unidad del Programa IMSS BIENESTAR 

Indicadores ~soclados a la MIR 2022 - Cuarto Trimestre -

No. lndíc:::odor 

1 rasa ue "'10ft1Hoad 1nf;)nt11"" 

2 Razón de mortalldad materna" 

3 Tasa de rnortahdad nC9"atal11 

4 Tasa de he&p1tal11·ac16n POt"d•abetesnocontrol&d.l 

Unkt~d do 
madld.> 

Taso 

s PorcentaJ• ae población atenchda respect0 a 111 población 
objetJvo Porcentoj«i 

6 
PofcentaJe de menores de I al\o qué c1..cntan con esouem;:i • 
com~lftto de V1cvnac1ón Porc:::enta¡tt 

7 Proporción de obesidad en niflas y niflos de 5 a 9 aflo:.de edad Porcentaje 

8 
PorcentaJe de casos de diarrea 1191..1da que son monitorl!ados 
para la bUsc;ul!da de V1bno Chol.,-ae Porc:entaJe 

Porcentaje de persooa,s con d1agnostlco 
hlpenensiOn arterial que Ingresan• uatarn1ento 

reciente de 
Porcentaje 

Porcentaje de personas con diagnostico reciente de d iabetes. 
IO me1Utuo;Que ing1e ~n o uawm,ento PorcentaJe 

12 PorcentaJe ce wrtlm1ento completo de 1eeet.H rn~1ca.s V Porcentaje 

\~ Porcenlaje de Cietc<::ción ele hlpertensl()n arterial PorcentaJII!' 

Porcentaje de sc,gulm1en10 1 personas con presión arterial ese 
15 detección anormal Porcentaje 

MC'I n Modlfic:::.1da 

Dic. 
Qu,mo Regular Critko 

Ju~tificaclon 

La ,nformaclón re91suada e.sprelímln:u~j•ta a modificación, la cifra Qefln•uva se 1ep0rte,a hasta 

Que ta Secretar/¡¡ oe Salud. c:omun1aue la cond~on de 1,. conh'onta ea,, lNECil 'I PllbllQue él 
6.62 éiene ol1c:::1a l 1t&tadh:t1co. No obstante, et 1e~ltadn obtenido "" locall:ut cumuo o, I• •rllHll 

program•da, debido al tonalet:lm1onto de acciones enfocáoa~ a 11 reaucctón de 1.- 11101b, 
!"'ona IJdao. as! como c1 la detecoón y LíiilUlm•imto oportuno. 

El valor reportado es prellm1ru,r su¡eto a mod1fieacl6" debido ;i tiue la 1ntegrecU1n 'I 1eg1stroOe 
k>snildm1cn1osen el Subsistema ele Información sob,e Naam1entOS ISINAC) aun noconc:luye yal 
rezago en el 1eg1suo ae los certificados de nac1m1cn10. Con resoecto al numero ae m1..,e1t~ 

.Hl.11 2ll2•24.2.8 d4.29 ,s.73 maternasoc.umdasen unidades.h(spnele nas., seuene un desemoeñoo,acicuildoal 1Jt1s.1 or 19a 
13 casos. 6 menos respecto al 2021 Lo anterior H au1bU1ble a la aµHcaclén CH! @St1a1t.'9Jd!. y 
1coones lmplementaoas pa ,_ la i:uewmc:lón 'l '~ucc1Qn de la mon.1hdad en IOdas lasunioaaes. 
8SI como al momtoreo pe,man1mte Cle lo e\/Oluc,ón oe los r8SUltad~en caaa una ae la! 1onasav 
~Maosméolcos. 

l1 lnrormac,6n reportada es prehmmar y puede d1íer1, una vo.1 Que lil'I conch .. y,1 lo cor,froNa 
onual de mortalldaaes de I• Secretarla de Salud fSSJ e INé.GI, autiaao • q1..,a la 1nto9u11c10t, v 
reg15tto de los naom!entosen el Subsi51.ema dO 1nlormac16n sobre Nac11n1en1os !SlNACI aun no 

i:6.JO 6.31 · 6.62 !1663 s.os conduye y al reugo en el reg1soo de los cett1ncado,¡ ese n1e1mlen10 Sin emt>lrgo, h111.Ut 11! corte 

Que se repona, el resultado obtonicso •r. bueno, lo cual puede Sér att1bulble a l 1nc;:remento oe l&s 
accione,, preventivas orlen~das a meJorar la c:allded de la v,g1lanc1a oel uobaJo de pi1rto v la 
11tenoón del parto y del recién nacido. 

Posterior al pico rná.s allo de la p¡¡mdemla par COVIO 19. el Prog,-ama IMSS Bl(NESTAR ha 

:s-4.8? 4.88·5.11 l5.Jl J".,lO retom&Cio a través de 5U'5i equlpru.de salua, CM ;:,¡peyode .su e.st.ructura comunltiflil, el con11ol de 
los pacientes con Diabetes, lo que ha perm1t,ao me¡ora, .su control y. por lo tanto, reducir r4 

porcentilJt! de p;ic,ente.s hasp1tallzaóos po, diabetes no controlada 

.... oo 83.99 
63.00 

!'95-00 
94.99 · 
90.25 

!1.59 160 167 

-
""°"" 
tl.68 

la población atendida se incrementó llger11nente 1e5')ecto al afio 2021 yit cue las cifras del 
paarón de benelkiarios 20D aec:Mlron 0.5S'Jf, Sm embargo. ~ 1mpot1ante seNlar que la 
poblac1on atendida Muna v1mable ewmada d(!bldo • ~ue hnta -,1 momento en el P1ogu,m11 

IMSS BIENESTAQ no s,e c:uenu• con un sir.tema nominal que cuantHiQU4' la product1v10;1d nn la 
a tendón rnéd,c.i. 

El logro alcanzado es 2.26"- inre1101 a lo planeado lo onter1or debido a prob~mas de abllsto e n 
92.74 ciertos biológicos BCG, rota\llrusy h~UtJs B. lo eual ,mpaca en la cob~tut'il de este grupo de 

Se cumple la meta Pfog1amaoa debido a cue en las un!oades med1cu t.u ,ea11la el 
0 .11 tom1fec1m1ento de acciones. de promoción y educ11c1ón para la mejora de es:.llos de vtd,1 y 

"'--.-~-"-::::::':=~:e;~:;: ~::•~~;d~~:;~:n~::::
0
:e

0 
c~~;d:~::~ :: ::::tes 

con drarrea aguda. OS7'th poi debajo oe lo esperado. Lo anumor puede se, cHtíbu•bJe;, aue se 
aoo 1.99 1.90 ~ -• 1. continua prlo,1,ando la atenclen y seguJmlento do OtrM patologías ar.. como a lt1 baJa 1t!.lstenc1a 

de padentes a las un1daoes. Por lo ave la toma de la muestra y 111 prOé4tSamh.•1'1to de est..l!l. 
disminuyó 

'9000 

i77.49 

'99.SO 

:7000 

t.7S..00 

..... 
"'50 

97.33 
91A7 

8199 
'13-80 

77.-4B • 

73.62 

99,49 • 
g,.53 

6"99 
66.SO 

S. cumple ligeramente por .;;¡-ba de la -;;.w .. prog,amada 1-4.63 .. l d~11vado de IJ1 1rnoott~nr:1~ 
94 63 que el personal de salud y la pobladOn han dítdo a la dote<:Clón y conuol di! enrerm 110adRS 

crOnicasyque permite Quelng,esen a tratamiento. 

Pa,a el pe,loao reportado s-,e obtuvo 0.871'¡,I, pc,r debajo Cie lo p,og-;;mado. lo cual ovttde se, 
96.4? atnbu1ble II lill renuencia de pacientes B íl"lg,~sa, a trat.,m+ento. aunado il Qun las; c1fun, 

programaaass.on pcoyeco011e$d-e un 11alo1 aprQ)l;tmaoo de la pobl1c10n c011 d1ubctas mellitus 

Para e4 ponodosie .a1can,61$m de detecciones de Potcientes con hf'moglob1na gllc:OSJle,dl ... ~ 

la? :::i.~~e:t~
11~~~t~e:e:b:ou:t ~n~~:¡~ :-::s 1~:;;~'t:1'::!,::l: ~~u:~~~c::~J:~~;; 

c;c_,nuales. 

No obgnic que al ,esultado 2022 con respecto al 202117670'111) prMMUII 1.1n hgcro ,nctemunto. 
~3.79 77.20 ccmtlnuan losproblemasdt abasto en mecticamen1osespec1fíc:os. de 101 cuales, 11l9 unos ~ nllO'" ... 

no~ l'!ncuentran autorizados en el Programa Pilllill el Pl'•mor mlli!I de atcmc:::~n; ounaoaa avo ta 

4
~--~-,•-,:...-••-,~-

1:~:e~~:~:~:1:::::::::~:::e:~:::,::~~4

~::~::::der::::rc,entes 

917S nl...ole$ operatlv°' y al coml)(omiso de las áreu responsabloti en la r(l'<)lucJ6n de las QU&¡,lHH• 
___ ..... _ __:."'ªnent ln1egral 

Para el pe1iOCJo reportDdO se obtu\lO e l 114'4 por debajo de lo programado. lo cual puede ser 
9&36 au1btl1ble a la nuctuactón de la as,s.t.enc,a de loo. pac1ento-s a las unld.ides medtc.1-'-, por locuo la 

cantidod Cf! ~lé-nt':~~~-ptlblesa reatlzar detecc~~n f~.ltg~_'!tmente lnfe,101 

'7Ul 

;M.52 

'66-49 70.71 ~~;; :~~:::::~';:o~~'~ ~::,~::!ue:;~::lt~::;:~:a~ ;;u;,,:s ;:r¡;;:;:~to 

74.99 ~ E.I va$or adecu~tonldo ~ 1err, oel ~110do (76..%~) oe-11Va oe 1a .~pt)f1,.3nda que oa el 

7125 
76.96 perSOf'lal de salud • I oogu1rn11mto puntual a 1a detocc:ion y comrOI de <!nfermedadas cron1c;1s 

___ ,ld~"~~=•~~m~~~•~•w~•~<~M~c~m~••~•~•~~•~m~•'~••~I _____ _ 
_ "_"°'_'_'"_'•_J•_d_•_d_"'_ecc_,0n_d_•_d_,._~_,_••_m_•_"'_'"_' ______ "°_"_..,_,_•i_• __ -_.oo_--=":sso=·"::...· ➔xli.49 83 ~~e::=:aº!::;;~6nesd~~s:.::t::!7t,7:~o p¡Qgramado, lo cual es iJUlbulbie al retraso oe 

El resultÍ~ ob1enldo obeaece a 1) buscued.-, Identificación y 2guin:;¡;;;;-~si:em6t1co de 
embarozadu en li!: comunldaa por parte de los e-Quipos oe salud y vQlunrarios ce saluo. con la 

60.70 flnatldao lnccrpora,1as a! control prt~ata1 desde el pnmcr mme-sve. 21 sensibltlzac,ón ae 

pacientes y famll1a1es sobre la 1mpononda de lnlc1a1 un cont,ot p,en;ual oportuno, el cual 
lavorea, a la ldenuflcaclón defact«esao 1le!í9oy/u compl1~c1or,es 

18 =~~~:I de embarazadas atendida5 en el pnme-r 111mestre PorcentoJtt '60.00 

19 :::::!~ faa';':~:~ ~:~~::::sn las Ott10n~ do sanea miento Porcenta¡(! d4.94 

Potcenll\je di! per!.Qnas aso{()radas y derlvooas a la unu::iad 

"' médica por Voluntar,05, de Salud y VOluntauos con r~ec1on al Porc:enta¡e "dl.49 
numero de personai. ldanllRcadas 

S9.99 
S7.00 

94.93 

90.19 

93..48 
88.82 

>8081 

El logro H at11bu,ble al refoo■m1emo del person.it lnstltvclon~I en ta prornouóny ~.ic:1on • 
la orgaru:c1c16n comun1ta11a y famil,u en aic:llvld&des de prevenoón y a vto cuitUtdQ de la salt.Jo 

9S.SO cm las '• acc,oMS de sanealTllenlO: manejo. o~nfecc1c)n 'I culcaoo del c1gu• .tlm.ieenaod: 
alc;pc51c1ó,t ílCUtc:uada oo oesochos: o,,pogc10n 'loilnlt.ario de lo e ,i;creui hümbno1 y el l'Kableom1ent0 oe medidasaecontrol para l.ii fauna r,oeh,,y ttan!ifflJ$01a 

El rMult3do:;e rePQrt.a en el umbral verde debido a Que el pe,rsonal lnstítuc:,0n11lde las un,oades 
medicas 1efueru continuamente 111 asesoría a los g1upos voluntarios sobte ta ln(!nllfiCBc:::lón, 

96..36 derrvadón y segu1m1ento oe los bonefieia1/os elet Ptog111ma Piunado a Que los cambio$. en la 
semaforl.tación POr COVI0-19 y al tncrer1'ento do pe™>nas vacunadas en alguna1 enuda08$ 
federawas, prrrrnte mayo, mO\lllidad oe los volunta11os de salud y voh,nta11os eti sus 

-------------------------1 .,_,._ __ ,om_ un-dadM. 

21 
Porunta}e de persona$ derivadas POI parteras voluntarias Porc(!ntaJc 
rural~ para au,nd6n y consulta "9?.90 

97.89 
93..01 - El 1ndlc.1Jd0t mue5tra resultados POf amb& del "11101 esoerado. dabioo al br~loc1rn1ento ae los 

e0u1pos de wlud en 111 on~tac10n y v1nculacl6n con las.parteras VOluntanase:n 1nt~11eiact0n. asi 
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4) Variaciones en el ejercicio presupuesta!. 

El presupuesto autorizado al Programa IMSS-Bienestar para el ejerc1c10 
2022 ascendió a $23,689,935, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de noviembre de 2021, de los cuales únicamente se ministraron a 
través del Ramo 19 "Aportaciones a Seguridad Social" al Programa 
$20,184,014, incluidos los recursos asignados para la implementación de la 
Estrategia de Transformación de los Servicios de Salud en los Estados. 

En el ejerc1c10 fiscal 2022 se reordenaron recursos por $ 1,008,561 
provenientes del ejercicio 2021, derivados de la suscripción del Convenio 
Específico de Colaboración para el Fortalecimiento de la Infraestructura del 
Hospitales Rurales del Programa IMSS-Bienestar, celebrado con el Instituto 
de Salud para el Bienestar, los cuales, de conformidad al Primer Convenio 
Modificatorio del Convenio en comento, deberán devengarse a más tardar 
el 30 de septiembre de 2023. Dichos recursos generaron ingresos 
financieros por la cantidad de $77,225. 

5) Disposiciones de racionalidad y austeridad. 

De conformidad con las disposiciones de austeridad, ajuste del gasto 
corriente, mejora y modernización de la gestión pública establecidas en el 
artículo 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2022 
y 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, en el 
ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para 
racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, 
sin afectar el cumplimiento de las metas de los programas aprobados en el 
Presupuesto de Egresos. 

Debido a que el presupuesto del Ramo 19 asignado al Programa IMSS­
Bienestar es un subsidio federal, no es posible obtener economías. 

6) Conciliación global entre las cifras financieras contables y las 
presupuesta les. 

En este informe, se pueden ver las conciliaciones de las cifras contables con 
las presupuestales en materia de ingresos, egresos y resultados, 
respectiva mente. 

Por tanto, las cifras presupuestales al 31 de diciembre del 2022 fueron 
conciliadas contra las dictaminadas en los estados financieros 
respectivamente, considerando todos los conceptos del presupuesto, tanto 
a nivel flujo de efectivo, por obtener y del devengado no pagado. 
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7) Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto. 

Las ampliaciones y reducciones realizadas corresponden a los capítulos 
1000 Servicios Personales por $(780,045), 2000 Materiales y Suministros por 
$355,926, 3000 Servicios Generales por $1,542,630, 5000 Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles por $946,805, y 6000 Inversión Pública por $ 
1,514,549. 

En cuanto al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto, se presentaron 
variaciones contra el Presupuesto Modificado, principalmente en el Gasto 
Corriente, en el capítulo 1000 Servicios Personales por $ (2,469,138), 2000 
Materiales y Suministros por $ (137,646), 3000 Servicios Generales por 
$701,440, 5000 Bienes Muebles por$ 999,202 y 6000 Obra por $1,547,895. 

En cuanto a la congruencia del ejercicio presupuesta! con su 
calendarización, a continuación se presenta un cuadro comparativo, 
indicando cómo se ministraron los recursos y cómo se calenda rizaron: 

PERIODO CALENDARIZADO REAL VARIACIÓN 

ENERO 945,000, 945,000, ---·-- -
FEBRERO 3,490,000, 3,490,000, -- ---------·-
MARZO 1,140,000, 1,140,000, - -
ABRIL _2_10,000, 1,193,B0q! 2~3,89_0, -- - ·- - •- ----- -
MAYO 1,150,000, 1,150,000, -

JUNIO 965,000, 965,000, - -
JULIO 1,625,000, 3,835,279 2,210,279 

AGOSTO 1,115,000, 1,115,000, - ·--------
SEPTIEMBRE 1,300,000, 1,300,000, - ..... ,,,, ________ --

OCTUBRE __!_J_~0 ,000, 1,190,000, - - -
NOVIEMBRE 905,000, 905,000, -

·-·· ·····---- ·-
DICIEMBRE 8,954,935, 2,954,935, (6,000,000) 

TOTAL 23,689,935, 20,184,014 (3,505,921 

En cuanto al sistema programático, presupuesta! y contable, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social tiene implementado el Sistema denominado 
Planeación de Recursos Institucionales (PREI Millenium), que incluye 
niveles de presupuesto y reportes de manera automatizada, para 
determinar el avance de metas del estado del ejercicio presupuesta! por 
unidad responsable, proyecto, capítulo, concepto y partida del gasto a nivel 
de ejercido; en general, se apega a lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley 
General de Contabilidad. 
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8) Sistema Integral de Información. 

En lo que respecta a las disposiciones establecidas en el artículo 108 de la 
Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y los artículos 
298 y 299 de su Reglamento, que se refieren al Sistema Integral de 
Información de los ingresos y gasto público, se cumplió en tiempo con los 
plazos de entrega de los formatos relativos al programa y ejercicio 
presupuesta!, que tiene como obligación de enviar al Comité Técnico de 
Información, los principales formatos siguientes: 

No. 
Formato 

111 
112 
511 

512 

513 

911 
912 
913 
1111 

Descripción 
Flujo de Efectivo Original 
Flujo de Efectivo Observado 
Personal ocupado y pago de sueldos y salarios en la 
Administración Pública Federal. Programa Original 
Personal ocupado y pago de sueldos y salarios en la 
Administración Pública Federal. Programa Observado 
Personal ocupado y pago de sueldos y salarios en la 
Administración Pública Federal. Programa Modificado 
Estado de Situación Financiera 
Estado de Resultados 
Estado de Origen y Aplicación de Recursos 
Flujo de Efectivo Modificado. 

9) Enteros a la Tesorería de la Federación de ingresos excedentes y reintegros 
de recursos no devengados. 

Para el ejercicio 2022 no se tuvieron recursos no devengados a reintegrar a 
la Tesorería de la Federación. Los recursos del Convenio Específico de 
Colaboración para Apoyar el Fortalecimiento de la Infraestructura de 
Hospitales Rurales del Programa IMSS-Bienestar y su Primer Convenio 
Modificatorio, deberán devengarse a más tardar el 30 de septiembre de 
2023, por lo que se trasladaron $916,745 al ejercicio fiscal 2023. 

Dr. Manuel rvantes Ocampo 
Titular d Urndad del Programa 

IMSS-Bienestar 
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